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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. l.e)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

En el día de hoy he dado pose
sión del cargo de Gobernador civil 
de esta provincia al Excmo. Sr. D. 
Simón Sainz de Varanda, nombra
do al efecto por Real decreto de 
17 de Diciembre último.

Lo que hago saber para conoci
miento de las autoridades y habi
tantes de la provincia.

Burgos l.° de Enero de 1893.
El Gobernador interino,

Jlntonio JUartme^ Jico sta.

En el dia de hoy he tomado po
sesión del cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia, para el que 
he sido nombrado por Real decre
to de 17 de Diciembre último.

Lo que hago saber para conoci
miento de las autoridades y habi
tantes de esta provincia.

Burgos I.0 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Si/mon Sainz ¿le GU'aran¿la.

Según me comunica el Sr. Go
bernador civil de Vizcaya, se ha 
fugado de Bilbao José Larrañaga, 
natural de Zumaya, de 32 años de 
edad, delgado, estatura regular, 
barba rubia, usa lentes, ligera
mente encorvado, viste traje color 
gris, y el cual es autor de una 
estafa de consideración.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás

dependientes de mi autoridad 
procedan sin demora á la busca y 
captura de dicho fugitivo, y caso 
de ser habido le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 2 de Enero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le °l)aran¿la.

Comisión provincial para la Expo
sición universal de Chicago.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio me participa en telegrama de 
30 de los corrientes que el Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento ha acor
dado ampliar hasta el 15 de Enero 
próximo el plazo para las inscrip
ciones y admisión de objetos ó 
productos destinados á la Exposi
ción universal de Chicago, con la 
advertencia de que dicho plazo es 
improrogable.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los que deseen con
currirá dicha Exposición, que pue
den inscribirsey hacer la remisión 
de objetos todos los dias no feria
dos de diez de la mañana á dos de 
la tarde en la Secretaría de la Co
misión, instalada en el piso 3.° 
del Palacio provincial.

Burgos 31 de Diciembre de 1892. 
—El Gobernador interino, Presi
dente, Antonio Martínez Acosta. 
—El Secretario, Manuel Garcia y 
Garcia.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de sil sesión del dia 21 

de Diciembre de 1892.
(Continuación.)

El Sr. Presidente le contestó 
que se habia enterado por la lec
tura del acta que, en efecto, el Sr. 
Arnaiz habia pedido al terminar 
la sesión anterior qne se le reser
vara la palabra para la inmediata, 

pero que no consta que se le hu
biese concedido, y que no podia 
otorgársele á su juicio toda vez 
que habiendo acordado la Diputa
ción en una votación nominal por 
mayoría de 10 votos contra 4 abrir 
discusión sobre los dos extremos 
del voto particular, que fueron 
defendidos por su autor el Sr. Fer
nandez Villaran, y que pudieron 
ser impugnados ampliamente por 
todos los Sres. Diputados, y habién
dose acordado posteriormente que 
dicho voto particular quedaba sufi
cientemente discutido, procedién
dose despues á la votación del pri- 
merextremo, que quedó aprobado, 
era imposible volver á abrir dis
cusión sobre el segundo, sin que
brantar el art. 38 del reglamento, 
insistiendo en su consecuencia en 
que la única solución posible era 
de votar el segundo extremo del 
voto particular.

El Sr. Arnaiz protestó del proce
der de la presidencia calificando 
de muy absoluto el que se negase 
la palabra á un Sr. Diputado disi
dente para impugnar una solución 
que consideraba desacertada, afir
mó que habia precedentes en la 
Diputación de que después de 
aprobado el primer extremo de un 
dictámen se pasará á discutir el 
segundo, asegurando que nunca 
habria mas razón para seguir tal 
procedimiento que en la ocasión 
presente en que se trataba de una 
solución devoto'particular, acerca 
de la cual la mayoría de la Comi
sión no habia emitido informe, 
alegando además que no se habían 
consumido en la discusión de di
cho extremo los tres turnos que el 
reglamento concede,reiterando su 
afirmación de que protestaba en 
su nombre y en el del pueblo de 
Medina de que se le negaba por la 
presidencia por un hecho arbitra
rio el ejercicio de un derecho que í 

le pertenecía. i
El Sr. Presidente expuso que < 

sentía verse en la imposibilidad de 1 
acceder á los deseos del Sr. Arnaiz 1

por la necesidad de cumplir el 
i reglamento, pero que para darle 
- una prueba de la deferencia que 

queria emplear desde la Presiden
cia con todos sus compañeros, no 
tenia inconveniente en someter al 
acuerdo de la Diputación si se le 
concedía ó no la palabra para 
impugnar el segundo extremo del 
voto particular.

El Sr. Ortega expuso que habien
do tomado parte en la votación de 
la sesión anterior de que se abrie
se discusión sobre los dos extre
mos del voto particular, en cuya 
virtud tuvieron ocasión de impug
nar ampliamente uno y otro extre
mo todos los Sres. Diputados que 
quisieran hacerlo, así como en la 
que recayó después declarando el 
punto suficientemente, no podia 
menos de sostener que era impo
sible abrir de nuevo la discusión, 
ni someter este particular á vota- 
cson sin infringir el reglamento.

El Sr. Presidente en vista de 
estas manifestaciones dijo que no 
concedería á nadie la palabra mas 
que para tratar de lo referente á 
la votación.

El Sr. Arnaiz insistió en su 
protesta contra la negativa del 
Sr. Presidente á que se discutiera 
el segundo extremo del voto par
ticular.

El Sr. Presidente declaró que se 
iba á votar el segundo extremo del 
voto particular.

El Sr. Yarto manifestó que no 
habiendo asistido á la sesión an
terior ignoraba lo que en ella 
hubiere ocurrido sobre el extremo 
de que se trata; pero que creia im
posible, conforme á los principios 
razonables de todo debate y á las 
prescripciones del reglamento, 
que no habiendo emitido la mayo
ría de la Comisión su parecer so
bre un extremo determinado con
signado en el voto particular de 
uno de sus individuos, se pudiera 
deliberar sobre él, puesto que fal
taba la base indispensable de que 
la mayoría de la Comisión dicta-



minase acerca de él, pudiendo muy 
bien suceder que fuese unánime 
el parecer de la Comisión sobre 
dicho punto, por lo cual dijo que, 
á su juicio, la solución procedente 
era la de que volviese el expedien
te á la Comisión para que emitiese 
sobre dicho extremo su razonado 
informe.

El Sr. Presidente explicó al Sr. 
Yarto lo que pasó en la sesión an
terior, manifestando que según los 
acuerdos adoptados en ella por 
la Diputación no había posibilidad 
de hacer otra cosa que resolver si 
se aprobaba ó no el segundo ex
tremo del voto particular, que se 
declaró hallarse suficientemente 
discutido.

Verificada seguidamente vota
ción nominal acerca de si se apro
baba el segundo extremo del voto 
particular del Sr. Fernandez Villa- 
ran, quedó acordado en sentido 
afirmativo por mayoría de 12 vo
tos de los Sres. Morena, Plaza, 
Yarto, Alfaro, Pineda, Camero, 
Ortega, Muñoz, De Santiago, Fer
nandez Viliaran, Barbadillo, y 
Gutiérrez D. Gregorio, Presidente, 
contra dos de los Sres. Arnaiz y 
Fernandez Cavada.

Los Sres. Ortega y Gutiérrez 
explicaron su voto afirmativo en 
el sentido de que las razones hasta 
hoy aducidas por el dictámen y 
por la instancia del Ayuntamiento 
de Medina de Pomar no aconse
jan quitar la posesión que hoy 
existe en cuanto á la capitalidad 
que se discute.

El Sr. Arnaiz explicó su voto 
negativo manifestondo quo no ha
biendo dictámen de la Comisión 
sobre el extremo de que se trata, 
nihabiéndse expuesto ante laDipu- 
tacion las poderosas razones que 
existen en favor de la petición del 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar, la Diputación no está sufi
cientemente ilustrada para resol
ver un asunto tan importante, 
afirmando que solo los Sres. Fer
nandez Viliaran, De Santiago y él, 
conocedores prácticos de la posi
ción y circunstancias de los pue
blos que forman el partido judi
cial de Villarcayo podían votar 
con el debido conocimiento de 
causa.

El Sr. Presidente le llamó la 
atención sobre estas frases y le 
rogó no continuase en esa forma 
y se limitase á explicar el voto.

El Sr. Pineda protestó contra la 
propia afirmación del Sr. Arnaiz.

Continuando el Sr. Arnaiz en la 
explicación de su voto, dijo que la 
villa de Medina, por hallarse en 
la carretera de Cereceda á Laredo, 
que recorre casi todo el partido de 
Villarcayo, por tener un número 
de habitantes cinco ó seis veces 
mayor que el de la villa de Villar- 
cayo, por poseer una industria, un 
comercio de importancia, que no 
existen en Villarcayo, por la cir
cunstancia de ser al propio tiem

po la Capital del municipio de 
Aldeas de Medina, y por las mu
chas vías de comunicación que 
afluyen á aquella villa, debe ser 
preferida para ser la capitalidad 
del partido judicial, si se consulta 
como es debido á la comodidad de 
todos los pueblos que le forman.

El Sr. De Santiago explicó su 
voto manifestando que habiéndose 
limitado la mayoría de la Comi
sión de Gobernación, de que for
maba parte, á dictaminar en el 
sentido de que no habia compe
tencia en la Diputación para emi
tir el informe que se le pedía, y no 
existiendo tampoco en el expe
diente datos y documentos bastan
tes para formar un juicio con
cienzudo acerca de si procedía que 
la capitalidad del partido estu
viese en Villarcayo ó en Medina, 
votaba que si, por el hecho notorio 
de la posesión que viene teniendo 
la villa de Villarcayo.

El Sr. Fernandez Cavada mani
festó que no podía votar en razón 
á que desconocía como el Sr. De 
Santiago los datos y documentos 
necesarios para formar juicio 
exacto sobre el particular, y ha
biéndole rogado el Sr. Presidente 
reiteradamente que votase por 
exigirlo así el art. 69 de la ley 
provincial y el 76 del Reglamento, 
uniendo sus súplicas á las del Sr. 
Presidente el Sr. Ortega, dicho 
Sr. Fernandez Cavada votó en sen
tido negativo,' manifestando^ que 
lo hacia así para que desechado el 
segundo extremo del voto parti
cular volviese el expediente á la 
Comisión á fin de que dictaminase 
sobre el particular á que se re
fería.

El Sr. Barbadillo explicó su voto 
manifestando que hacía suyas las 
explicaciones de los Sres. De San
tiago y Fernandez Cavada relati
vas á la falta de documentos y da
tos para resolver con conciencia 
sobre el extremo de que se trataba.

El Sr. Arnaiz pidió que al remi
tir el informe á la Audiencia se 
acompañara certificación literal de 
la discusión de este asunto.

El Sr. Alfaro le contestó que el 
deber do la Diputación se limitaba 
á su juicio á emitir el informe, 
pudiendo el Sr. Arnaiz obtener de 
la Corporación el certificado de 
que habia hecho mérito, si le pa
recía conveniente para presen
tarle en dicho tribunal.

El Sr. Arnaiz insistió en su pe
tición y el Sr. Alfaro hizo obser
var la necesidad de que la formu
lase por escrito conforme á regla
mento.

Siendo dadas las siete de la noche 
el Sr. Presidente levantó la sesión.

Burgos 21 de Diciembre de 1892.
—El Presidente, Federico de San
tiago.=Los Diputados Secretarios, 
Agustín Barbadillo.=,José Maria 
Fernandez Cavada.

CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1892-93.

Mes de Enero de 1893.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial.................... 10000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 7500
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos.............. 2500
9 Nuevos estableci

mientos.................  15000
10 Carreteras................. 12000
11 Obras diversas......... 4000
12 Otros gastos.............. 2500

Total. 80200

En Burgos á 5 de Diciembre de 
1892.—El Contador, León Villen. 
—Conforme.=El Ordenador de pa
gos, Federico de Santiago.

Diciembre 27 de 1892.—La Dipu
tación provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 29 del actual 
aparece inserto el siguiente

REAL DECRETO.

«En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de Ha
cienda; de acuerdo cen el Consejo 
de Ministros, y con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 21 de la ley 
de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El monopolio de 

la fabricación y venta de las ceri
llas fosfóricas y toda clase de fós
foros quedará establecido en la 
Península é islas Baleares el dia 
15 de Febrero próximo, y se ejer
cerá en nombre y representación 
del Estado por la mayoría de los 
fabricantes de dichos artículos 
que lo eran en 31 de Marzo último 
y que, constituidos en gremio con 
dicho objeto, han celebrado con
cierto con la Hacienda pública 
para su explotación.

Art. 2.° Durante el tiempo que 
ha de transcurrir hasta el expre
sado dia 15 de Febrero de 1893, e 
comercio podrá vender pública
mente y dar salida á las existen
cias de dichos efectos que tenga 
en su poder, entendiéndose que á 
partir de aquella fecha únicamen
te el gremio de fabricantes antes

licho podrá legalmente elaborar, 
mnducir, conservar y expender 
as cerillas y fósforos menciona

dos, y que cualquiera de estos 
actos, ejecutado por otra persona 
no autorizada por el mismo gre
mio, será considerado como delito 
contra la Hacienda pública.

Art. 3.° Se declaran aplicables 
á la defraudación y contrabando 
de la Renta de las cerillas fosfó
ricas y toda clase de fósforos las 
disposiciones del Real decreto do 
20 de Junio de 1852, debiendo 
instruirse con arreglo á sus pre
ceptos los expedientes administra
tivos y judiciales que procedan y 
tramitarse los primeros en los 
términos establecidos por el regla
mento vigente del procedimiento 
económico administrativo.

Art. 4.° Se fija en media grue
sa de cajas de cerillas y 35 tiras do 
á 125 fósforos de cartón el máxi
mum que podrá tener en su poder 
cualquier individuo sin incurrir 
en el delito de contrabando.

Art. 5.° Las cerillas y fósforos 
que el gremio de fabricantes está 
obligado á tener siempre á la ven
ta pública en el mayor número 
posible de localidades, y necesaria 
y precisamente en todas aquellas 
en que haya expendedurías de ta
bacos, y los precios á que habrá de 
expenderlas, son los siguientes:

Caja ordinaria con 90 cerillas, 
también ordinarias, 5 céntimos.

Idem fina con 60 cerillas, 5.
Idem de dos gomas con 75 ce

rillas de estearina, clase superior,
0.
Tira de cartón con 125 fósforos, 

5.
Además de las expresadas cla

ses, que se consideran reglamen
tarias, el gremio podrá expender 
todas las que considere convenien
te, á los precios que quiera seña
lar, pero siempre que á la vez 
tenga en las expendedurías surti
do de las primeras.

Art. 6.° El Cuerpo de Carabi- 
nesos y los demás resguardos de 
la Hacienda pública quedan en
cargados de la represión del con
trabando y la defraudación délos 
intereses de la Renta de las ceri
llas fosfóricas y de toda clase de 
fósforos.

Art. 7.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones con
venientes para el cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y dos.=MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Ger
mán Gamazo.»

Lo que se anuncia para cono
cimiento del público en general, 
interesando á los Alcaldes de esta 
provincia den al Real decreto 
preinserto la mayor publicidad en 
sus respectivas localidades.

Burgos 30 de Diciembre de 1892. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de (Continuación.)

(Continuará.)

Proce
dencia 

del 
inmue
ble.

Número 
del 

inventario
Término donde radica la finca.

Clasifl 

cacion

Plazo 
que el 
pagará 
repre
senta.

Sü IMPORTE.

Pías. Cénts

Nombre del comprador.

Vencimientos le Oc tubre.
Clero. 5757 Burgos. Censo. 2 108‘35 Gregorio Vallejo.

)) 5777 Villanueva de Mena. Búslica 13 -128‘75 Manuel Orliz.
» )) )) 14 » ))

)) )) )) )) 15 )) »
» )) )) )) 16 )) ))

)) )) )) 17 )) ))
» )) )) )) 18 )) ))
)) )) )) 19 ))
)) » » )) 20 )) ))
» 8332 Tordomar- U. R. 3 33‘75 Agustín Rincón.
» » 4 )) ))
» )) )) )) 5 )) ))
» )) )) )) 6 )) »
)) )) )) 7 )) ))
)) )) » 8 » ))
> )) )) )) 9 )) )>
)) )) )) )) 10 )) »
)> )) )) )) 11 )) ))
)) )) x)) )) 12 » ))
)) » )) )) 13 )) )>
)) )) )) )) 14 )) D
)) )) )) » 15 )) ))
» » 16 )) ))
» )) )) )) 17 )) ))
)) )) )) )) 18 )) ))
■» » )) » 19 )) ))
» » )) » 20 )) »

400 Fresno de Riotiron. Búslica 6 211‘50 José Caso.
» » $ 7 » ))
5> )) )) )) 8 )) )>
)) )) )) )) 9 )) »
)) » )) )) 10 ))
» )) )) )) 11 )) »

» )) )) 12 »
s » )) )) 13 )) »
)) » )) D 14 )) ))
)) 8474 Vilviestre del Pinar. )> 4 110‘25 Fulgencio Chapeco.

» )) )) 5 )) ))

$ )) )) )) 12 )) »
» )) )) 13 )) ))
3 » )) 14 » ))
)) » )) )) 15 )) 5
$ » )) )) 16 )) ))
s 5225 Medina de Pomar. )) 15 183‘12 Mateo Zaton.
» )) » )) 19 )) ))
» 3415 Berlangas. )> 2 150 Francisco del Prado.
» )) » » 4 » »

» » » 12 )) »
» )) )) 13 )) »
» $ )> 14 » ))
» )) )) )) 15 )) »
)) )) )) )) 16 T) »

51-18 Arenillas Riopisucrga. )) 2 80 »
)) » 3 )) »

)) )) 5) )) 4 » »
» )) )) )) 12 )) ))
■» )) )) )) 13 )) ))
■» )) )) )) 14 )) ))
T> )) )) » 15 )) ))
)) )) » 16 )) ))
» 7472 Villaule. )) '17 58‘87 Isidoro González.
)> )) /) )) 19 ))
■» 372 Villadiego. Censó. 8 1 I4‘7O Angel F. Carranza.
)) 3256 Villagon. Pedernales. Rústica 5 531‘12 Clemente Domínguez.

$ )) )) 6 ))
)) )) » )) 7 )) ))
» )) D )) 8 » »
» » » )) 9 » ))
)) )) )) )) 12 )) ))
)> )) D 14 )) ))

)) )) )) 15 )) ))
■» 534-1 Escobados de Abajo. )) 2 152‘75 Hermenegildo Ebro.)) 4022 Quintananlello. )) 8 33‘60 ’edro Peña.

)) )) )) 9 »
» )) )) ■» 10 » )>
)) )) )) )) 11 )) ))
)) )) » 12 )) ))
» )) )> 13 )) ))
)) )) )) » 14 )) ))
» )) » )) 15 * ((

PR3VIDESS1AS JUDICIALES.

Burgos.

D. Rafael de Palacios y López, 
Juez municipal en cargos de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,
Por el presente edicto se cita 

y llama á D.a Maria, D. Casto y 
D. Agapito López Ausin, para que 
dentro del término de diez dias 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial comparezcan en 
los autos de jurisdicción volunta
ria seguidos en este Juzgado á 
instancia de D. Dionisio Cantero y 
del Amo, vecino de esta ciudad, 
sobre justificación de la posesión 
de una casa, sita en la calle de las 
Tahonas, dentro del llamado cor
ralón, señalada con el núm. 11 
antiguo y 8 moderno, toda vez que 
aparece inscrita en el Registro de 
la propiedad de este partido á fa
vor de los referidos D.a Maria, D. 
Casto y D. Agapito López Ausin, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Lo que se hace público por me
dio del presente, en conformidad 
á lo determinado en la resolución 
de la Dirección general de los Re
gistros fecha 16 de Octubre de 
1886.

Dado en Burgos á 27 de Diciem
bre de 1892.=Rafael de Palacios. 
=Por su mandado, Nicolás López.

D. Rafael de Palaciosy López,Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Hago saber: que el dia 11 del 

actual y hora de las once de la ma
ñana se suba starán en la sala au
diencia de este Juzgado los bienes 
que á continuación se expresa, em
bargados á D. Lope Villalain, en 
la demanda ejecutiva promovida 
por el Procurador D. Manuel López 
García á nombre de D. Isidro Gar
cía sobre pago de 500 pesetas.

Una pareja de bueyes llamados 
brillante y hermoso, de 6 á 7 años, 
de 6 cuartas de alzada, pelo avella
nados, tasados en 525 pesetas.

Cuatro arados y cinco camas de 
id., en 41.

Lo que se hace saber por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que para tomar parte en ella se 
consignará previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes de la tasa

ción,advirliendo que los expresados 
jienes se hallan depositados en 

poder de Hermenegildo Ubierna, 
vecino de Quintanilla Vivar ó Mo- 
rocisla.

Dado en Burgos á 2 de Enero de 
1893—Rafael de Palacios.=Ante 
mí, Francisco Almazan.

Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Hago saber: que en el dia 13 

de Enero próximo y hora de las 
once de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
délos bienes embargados á Luisa 
Sainz de la Maza y sus hijos D. 
Venancio Gutiérrez Crespo en re
presentación de su esposa D.a 
Amalia Sainz de la Maza, D. Ma
nuel Sainz de la Maza en su pro
pia representación, y D. Baldomc
ro Trueva en representación de su 
esposa D.a Maria Sainz de la Maza, 
vecinos de la villa de Espinosa de 
los Monteros, y el último en la ve
ga de Pax, sobre pago de intereses 
y costas á que han sido condena
dos en el pleito ordinario de me
nor cuantía promovido contra los 
mismos por D. Diego Sainz de la 
Maza y Barquín, vecino de la ciu
dad de Burgos, y cuyos bienes son 
los siguientes:

Una cabaña en el sitio de Iseca, 
término de Rioseco, señalada con 
el número 79, de 510 pies superfi
ciales, tasada en 1000 pesetas.

Un prado en dicho sitio, de 70 
áreas 84 centiáreas, en 1000.

Otro con su cabaña, al sitio de 
la Ucera, sin número, de 36 áreas 
el primero y 640 pies superficiales 
la segunda, en 1500.

Otro al de Domingo Pájaro, en 
los mismos términos, de 55 áreas 
45 centiáreas, en 500.

De las fincas expresadas no se 
han presentado en autos títulos de 
propiedad, por lo que su adquisi
ción, así como los gastos de escri
tura é inscripción serán de cuenta 
del comprador.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas qne quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Villarcayo á 21 de Di
ciembre de 1892.=Antolin Mos
quera.=Por su mandado, Manuel 
Rasines,



D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Viilarcayo y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ramón 
Rodríguez Tudanca Real Varona, 
de 56 años de edad, casado, hijo 
de Juan y Petra, natural de Man- 
zanedo, de ignorado paradero, y 
Secretario que fué del Juzgado 
municipal de Valdivielso, para 
que dentro del término de diez 
dias,á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa cri
minal que contra él y otro me 
hallo instruyendo sobre retension 
de 19 pesetas á D. Federico Ruiz 
Capillas, vecino de Puente Arenas.

Así mismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho indivi
duo, conduciéndole en caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Viilarcayo á 29 de Di
ciembre de 1892.=Antolin Mos
quera. =Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

Señas del procesado.
Ramón Rodríguez Tudanca Real 

Varona, estatura 1 metro 630milí- 
naetros, peso74kilos, dimensionde 
las manosl9 céntimetros de largas 
por 9 de anchas, idem de los pies, 
26 por 10, color de los ojos azul, 
idem del pelo blanco, idem del 
rostro, moreno rojo, con una cica
triz en la nariz.

AmCIOS 0F9CSALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por la Presidencia de este Tri
bunal se ha dictado en el dia 19 
del actual el acuerdo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo final del art. 42 de 
la ley del Jurado, y en vista de la 

se señala para dar principio á las 
sesiones correspondientes al pri
mer cuatrimestre del próximo año 
de 1893 el dia 13 de Febrero de 
dicho año en el local de este Pala
cio de Justicia,á la hora que la Sa
la señalare, poniéndose este acuer
do en conocimiento de la misma.

Nota de las causas pendientes de 
celebración de juicio.
Aranda.—Erasmo García Herre

ro, violación.
Otra.—Pedro Ruiz López, homi

cidio.
Otra.—Victor Martínez Ibañez y 

Maria Mercedes de Pablo, robo.
Belorado.—Julián Garcia San 

Martin, homicidio.
Briviesca.—TomásPerez y otros, 

falsificación.

Burgos.—Teodoro Vivar Arroyo, 
osesinato.

Otra.— Gorgonio Porras, mal
versación.

Otra.— Hilarión Franco Santa 
Maria, falsedad.

Berma.—Casimiro Sauz, robo.
Miranda de Ebro.— Juan Cruz 

Salazar, falsificación.
Roa.—Daniel Madrigal Pascual, 

homicidio.
Otra.—Castor González Herrero, 

robo.
Otra.— Romualdo González Ra

nero, robo.
Viilarcayo.— Toribio Anastasio 

Barrio, robo.
Otra.—Josefa Fernandez Gómez, 

infanticidio.
Otra.—Bernardino Ruiz Revuel

ta, incendio. ,
Lo que por disposición de S. S. I. 

se publica en el Boletín oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo final del art. 42 de la ley 
del Jurado.

Burgos30 de Diciembre de 1892. 
—El Secretario de gobierno, Va
lentín Jalón.

Alcaldía de La Aguilera.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

La Aguilera 29 de Diciembre de 
1892.= El Alcalde, Hilario Mar
tínez.

íriMioiiíiftiiiiiiiii
Padrones de Bureba.
Gumiel del Mercado.
Villovela.
Villahoz.
Haza.
Revilla Cabriada.
Escalada.
Nidáguila.
Galbarros.
Rezmondo.
Fresneda de la Sierra.
Añastro.

Alcaldía de Fresno de Rio lirón.
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 200 
pesetas pagadas por trimestres de 

los fondos municipales por la 
asistencia de familias pobres, con 
mas 190 fanegas de trigo anuales, 
que se satisfarán al agraciado en 
el mes de Setiembre por los ve
cinos pudientes de esta villa y su 
anejo de Loranquillo, que dista 
2 kilómetros de buen camino de 
esta población, á cuyo fin los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcalía en el plazo de 30 
dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Fresno de Riotiron 14 de Di
ciembre de 1892.=E1 Alcalde, Be
nito Urbina.

Comisarla de Guerra de Burgos.

Debiendo adquirir la Adminis
tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos de consumo ne
cesarios en la misma y que se ex
presa en el anuncio fijado en la 
puerta de dicho establecimiento, 
se convoca á concurso de postores 
para el dia 11 de Enero próximo 
venidero á las diez de la mañana. 
Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á cua
tro de la tarde.

Burgos 29 de Diciembre de 1892. 
=P. S., el Oficial l.° de A. M., 
Gustavo de la Fuente.

AHUHCI0S PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan 
de venta los impresos para la for
mación del Apéndice al ami- 
llaramiento, ajustados á los 
modelos oficiales.

En el mismo Establecimiento se 

h1liti.ííJillÍi*.IOM.e 
Juzgados municipales.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra- 
duita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 1

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos. 

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Único depósitodeventa en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas1 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

2

Monopolio de las cerillas.
A fin de prevenir toda denuncia 

de defraudación y señalar la res
ponsabilidad en que incurren los 
vendedores y consumidores de fós
foros, la Compañía concesionaria 
hace saber que desde el primer 
dia del monopolio ejercerá toda 
clase de investigaciones que la ley 
le concede para que solo se utili
cen las cajas de marca y colores 
especiales que de clase superior 
expenderá en toda la provincia á 
5 céntimos de peseta. 5—6

Arriendo de pastos.
Se arriendan los abundantes de 

la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, sita en Castrillo de Don Juan, 

aguas, magníficas tenadas y al
bergues para ganado vacuno.

Las proposiciones se entenderán 
para toda clase de ganado menos 
el cabrío, y pueden dirigirse á D. 
Antonio Perez, por Baltanás, en la 
Dehesa de San Pedro. 11—15

El dia 30 del próximo pasado 
mes de Diciembre desaparecieron 
de la parte afuera del mercado de 
esta ciudad dos bueyes pequeños 
uncidos, el uno es un poco colo
rado y tiene la mollera esquilada,y 
el otro es algo ablancado y el asta 
derecha la tiene un poco gacha, 
con la marca de Pantaleon el tra
tante de Vitoria. El que los haya 
recogido ó sepa su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Gui
llermo Castilla, vecino deVillayer- 
no Morquillas.

Imprenta de la Diputación provincial.


